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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGTlRO

SEGURO DE, PROTECCION Df, PAGOS

Númtro de priliza: 20683 000041 000000ó105

lr.\ to§ t)t.t. to\t\tx)R/rst (it tt.\tx):
Nomb¡e )' Apsllidofi RAFAEL ESCOREDO PAVON
DNI/NIE: M160328L r.l.iac¡m¡cnto:31/1211963

Doúicilh¡ Cl, GATO. 0005

Población: CARPIO t)[ TAJO (EL)

§tTtAC|ÓN PROI,EstONAI,: Funcion{rio: NO Auténomo: NO

Porcentajc Cuota .{§egur¿d¿ | 50,00 %

Número de olicinal4l

§exor V TEIéloro: 651547#9

C'.Poslal: 45533

Provincia: TOLEDO

C[ants Aj.ns Tdn¡]oral: NO Cüent Aj.n¡ [odelií¡doiNO Otrori SI

Impoñe Cüota Asegurada Mc[§u¿l: 56,63 e

S.xo: M Teléfono:61 1396

C.Postsl:45533

Provincia: TOLEDO

Cüail¡ Ajcr¡r Tcmpord¡ Sl Cücrt{ Aje¡¡ lndelitjdo: NO Otros¡ NO

lmporar Cuot¡ Aiegu¡rda Mcnsual: 56.63 €

t)\ t()\ I)t I I'1 ,.\ t'\\l():
Entid¡d Prest¡nIist¡: ELIROCAJA RURAL
( rpilsl l i.i¡l Solicitsdo: 7.250,00€

Írrh! Formsl¡?ació¡ Préstsmo: 24101/2020

(lrol¡ Ordirsrir lltorsual lni(ial del Prérf¡mo: I t-1.26 €

Tipod€ Présf¡mor PERSONAL

N" d¿ Erpodhnte dc Prést¡mo: 3081004188_14:8002152

Fech¡ Vr¡¡cimiento Prést»mo: 14/01 n026

Dursciótr PrósJámo {m(srs) : 72

l) \ I r )§ t)t, I st (;l t{(}:
lech¡ l,lf(cto: 24101/2020

l)csemplco: Trabajadores por cuenta ajena con contrato
indelinido de duración superior o iguala 6 meses con jomada
laboral igual q superior a 25 horss seman¿les. Excepto
I;uncionarios Públicos.

lncapacidad'lemporal:'Irabajadotes por cueflta propia
(aulónomos). trabajadores por cuenta ajeoa con un contfa{o
laboral temporal. tr¿baiadores por cuenta ajena soü un
co¡tráo laboral indefinido que no estén cubiertos po¡ la
Sarantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funciona¡ios
públicos.

llospitalizac ión: Aquellos lomadores/Asegurados que en el
momcnto de produci¡se el siniestro no tcnga¡ ningún tifJo de
rclación laboral. ni por quenta propia ni por cuenta ajena-

l'r¡rna llel S( guro l'rinr¿ l'rrirldo

I.'ccha dt Voncim¡€nl.tr 241{tl /2(D6
(-'arencia lnici¡l: 60 días
Prest¡ción máximat l2 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en total.
fl¡pital iuárimo: 1.800€

Carencia In¡cial: 30 dias por e¡t¡rmedad. En los supuestos en Ios que la
Incapacidad Temfroral se deba a un accide¡te no se aplicará carencia inicial
alguna
Prcstación má-r¡rha: l2 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en total.
( lapit¿l lláximo: 1.800€

Carenci¡ Inirial: 30 diar por enl'ermedad. En los supuestos en los qÚe la
hospitalización se deba a un ascidcntc no se aplicará carencia inicial alguna.
Prestacién máxim{: l2 pagos consccutivos o 36 pagos alternos en total.
Cap¡tal Márimo: 1.800€

PRllll-4 Ll-\lc-l DEI- SEGIIRO: El presenle seguro se cofil¡ukt pot un peiodo iniciol l¿ 5 tños o contd¡ d¿sde kt Íecho ¿e ¿¡ecto del mismo,
lronscut.itlo tlirho periodo el asegumlo potbá runova¡ las cobe¡tums objelo del p.esente conlmto, con p¿¡iotlicidoal ,fi¿nsual h tl¡ que oturro
algu n e k.Í ci.c.tnstancias q e se detnllan en el apo¡to.lo 9 ¿¿ los presentes Condiciones pn¡tic\la¡es-

l(¡tnl :

1,¡.,'\

ll( ü(li(i¡ri,,\

El TgmadorlAsagurado da3¡gna con cáfáctor ¡rrevocable: EUROCAJA RURAL

( L¡t rrt¡ llnr¡(¿ri¡ (lcl 'l ollra{lllr |l¡r'¡ rl pitgo da l¡ Pt,illt¿t

ES55308r004182t4082 l3ó17

ñ- , NO DE ARCHIVO

40001070000067123

il lil r lililillilt 1ililililil ililt I til

lmpussto
sobre Prinas lmporte Rrcibo

t)\ ¡r)s l)t.t to\t \t)oll/\sl.t(;l tt\tx):
Nombrr y Apellidos: ANA MARIA CIRUELO MATA
DNIiNIE: 04174224T F.Nacimi€rto:26lt0/19ó7

Domirilio; CL CATO, 0005

Pobl¡ción: CARPIO DE TAJO (EL)

Sfl trÁ(llÓN PROFESIOÍ\A|-: f'uncioü¡r¡o: NO Arróromo: NO

Po¡cc[hje C'uota 
^segurada 

: 50,00 7o

( onsorcio

275.75 e 0.02 € 0.41 € 16.55 € 292.73 e

Cr'¡P PARIITERS OE sEOLIROS f RE¡.5ECUROS,5 A -Co,.EJs !"ñ j!,,jnLñD, ?l,2A0ll MAORID (E5PAJ D.j -1+ 3.¡9152,¡3400 t ¡34915r¡3401w-'.ippo,ln.a.r
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CONDICIONES
PARTICI.JLARES

Seguro de Protección
de Pagos

(Personal)

PARTNERS
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CUESÍIONARIO DE SALUD:

El asegurado declara que se

Y para que asi conste, firma

EL ASEGURADO

CONDICIONES PARTICT]LARF,S DT]L SE(;T]R()
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

'haúr& bs¡s.!6ev,ruú \ 'rr r rr'sr^Ñ^,

en buen estado de salud, sin sinlomas de enfermedad y que no padece enfermedad alguna de carácter

presente declaración de estado de salud. en llladrid a 23 de Eñero de 2020.

tEclJios 1tlasEGURo5,5A - cdr..o d. 5oi l6óiiñ ?1,2801r¡¡a!,Rrolt5PAllAi r + 3rer52r310c F r¡,1915?,r34il*'"c^pp"d"á6.r
róm,l ¿lo, tt¡.3 eq1, r.3i ¿álir[ro ¡. 9.¿ieio¡.r, loliú ]95 [,o!¡ 33 aao lir. l!, NlF A:85¡43]5 aL". r"lñr oGS'P C0559'60001
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tñ.,*.*, CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGTJRO

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

MrD¡{oo& rr{(r^r^ R( I(^L Mr r),A(rr )N (¡'rr ¡5ú.r ror.rirxr (r§P^riAl

Dlil tNt(il()\ t.s PRt-vl,{s
t.N IID,\D ,\SECt RADOIL\: CNP PARTNI:RS DE SEGUROS Y

RIIASIj(]IIROS. S.A.. Sociedad 
^nónima 

inscrita en el Registro dc

Flntidades rse8uradorrs por f)rden Ministerial de 13 de Septiembre

dc 1978 con el número C-559 con domicilio social en Canera de

San Jerónimo 21, 28014 Madrid. es quien asume la cobertura de los

ricsgos obieto dc esle contrato y Earanliz¡ el pago de las preslaciones

que correspondar con arreglo a las condicioncs del mismo Ll cotlttol

dc la aclilidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

corresponde al Ministerio de Economia ) EmFesa del Eslado Español. a

través de la Dirección Ceneral de Seguros y Fondos de Pensiones.

11)fl.\lX)lUÁSE(; t RAIx): El Tomador/Asegttrado será la persona

qr.re aparece desi¡nado cn Ia página primera dc las presente§ condicioües
partic!¡lares.
llENl-l-l( l.tRl() DtiL SEG( RO: El l omador/Asegurado designa

Benetlciario con carácter inevocablc a EUROCAIA RtlRAL.
l..sl,\Bl.D( ll\tlE\l0 llOSPl IAI,^RIO: Se entenderá por

establecimien¡o hospil¿¡lario cualquier hospital. clinica o sanalorio, tanto

público como privado. que disponga de la infraL'structum necesaria
para diagnosticar y realizn¡ tratamientos teraÉuticos por fácltltativos
lcgalmcntc aulorizados para el r"-jercicio de su prot'esión. A los efcctos

de esla cobertu¡a no se considerará como hospital. clinica o sanatorio las

s¡!uientes instilucio¡esi
- Clínicas para (jl tralamie¡to de enfi:rmcdadcs mcnlale§ o

ouyo principal obictivo sea el tratamiento de enfbrmcd¿Ldcs

psicológic¿s o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos. centros dlj dia y centros para el

(ralamiento dc drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para taalamientos nalurales, termales. ¡lasaies,

esléticos. adelgazirmiento ü otros tralamientos similares.

- Dicho eslablecimiento dcbe estar atendido por un módico las 24

horas rle I día.
- A los electos de este Seguro no se considera¡ hosp¡tales:

- Clinic¡rs paru el lrutam¡ento de cnfbrmcdades mentales o
culo principal objet¡vo s€a el tratam¡cnto de enl¡rmedr¡des
psiquiátricas.

- Reside¡cias de ancianos. asilos. centros de día- casas dc rcposo

) cenlros para el tratamicnto de drogadictos y/o alcohólicos y/
o ncurólicos.

- Clinicas paru lratamientos naturales. termale§, masajes.

eslóticos u otros tratatnientos sjmilares, ccntros de salud,

halnearios.
L ltt.r)l lsl los D! ( (r\ [R r l \( l(i\
§ólo podrán contratar la prcscÍte Póliza de Seguro las personas

fisici¡s quc reún¡n los siguirntes crrndicione§:
l) Ser titulsres de un préstamo hipot€cario, formal¡zodo con

EIIRO(:AJA RTiRA.L.
2) llabersc ,dher¡do s la pólizr¡ mediarlc la firma de l8§

l ondiciones P¡rticul¡res.
3) llaber pagado la prima ún¡c..
,l) Que l¡ edad del Tomador/A§cgur¡do e§té comprcndida

entre los l8 y los 60 años cn la f€cha dc efecto'
5) llncontrarse e¡! cstado de huena §¿lud, §in síntoma de

crfermedad, ]. no padecer ninguna enfermedrd de cNrácter
evolutivo r¡ estar, en la Fecha dc Efecto del Seguro, en

situ¡ciór dc Incrpacidad Temporal, tal y como éstd queda
delinida en las presentes (londiciones Particular€s

6) (lotizar a la Seguridad Soci¡l o estar €n situación de

¡lt{ en mufuslidad, mol|tepío o instituc¡ón anÁloga que la
legislación determine.

7) Además para la cobertura de Des€mpleo:

ll) No conocer, o est¡r en situac¡ón dÉ conocer que se va a

produc¡r h €xtinción o suspoÍsién desu relqción laboral por
cualqu¡era de las ceusas que darían derecho ¡ l¡ pre§tación
de Dmempleo en base ¡ est¿ póliza.

9) Ad€más p¡ra la cobertur¿ del riesgo de lntapacidad
l emporal y llosp¡t¿l¡zación: No padecer ninguna
enfermed¡d de carácter evolutivo.

2. S|MA ASE(;[ lt{D.\
L¿r Suma Asegurada será el porccntajc dc cuota asegurada sobre la cuola

ordinaria mensu¡l del présta¡lo vinculado a esta póliza dc seguro que. en

el momento dc producirse cl siniestro. estuviese pagando el asegurado.

Sc entenderá que no tbrma¡ pafc de Ia sLrma asegurada dc la presente

ñli¿a los intereses remuneratorios. con cxclusión. por tanto. rle los

inl(r,Jle5 d( d(mura \ de cuale\qu¡era olros Eir<tos. comisioncs o pagos

que debicra haccr el lomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado

en el contrato de prcstamo vinculado a esta Póliza.
El importe de h suma asegurada no será superior, en ningún caso, al
importe máximo de 1,80ü €.
En caso de quc se produjera una nov¡ción del préstamo que

conllevara el incremerito d€l crpital prestado, supondrá la anulación
de lÍ prescnte pólizr, En estos casos la Entidad Ascguradorq
pro{ederá a la devolúción de la prima no consumida.
CuaÍdo cl Tomador/Asegur¡do haya realizádo amortizaciones
parciales del péslamo, l¡ Entidad Aseguradora procederá ¡ adecuar
la suma asegurada de conformidad cor lo tsaablecido cn el apartado
8 de las presentes Condiciones Particulares,
.3. PTRIODO l)1. ( ARfl\t IA
J.r.lNtctAL
. Para la garanfía de Pérdida hvolunt¡ria de t mpleo se est¿bl€ce

un periodo dc carenci¡ inicial de 60 días r¿türales, a cortar
desde l¡ fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que

en cl momento del ¡saecimiento del siniertro h¡ transcurrido
el periodo dc carencia in¡cial, se entenderá que l¡ situación de

desempleo se produce en la ferha en que se produzca l¡ cxtinc¡ón
o suspensión de la relsción láhor¡l por las c¿usas señal¡das {n
esta póliza, y adcmás sea acrcd¡tado por el Servicio Público de

Empleo Estatal u organismo público que lo sustituya.
. Par¡ h garant¡a de lnc¿p¡cidad Temporal se $t¡ble(e un

periodo de carenci¡ in¡c¡al de 30 días n¡turales, a contar desde
la fecha de €fecto del scguro. A efectos de comprobar que

cn el momento del acaecimiento del siniestro ha tBns.urrido
el periodo de.¡rencia inicial, se entenderá que la situ{ción
d€ lncapacidad temporal se produce en la fecha cn la
que lá enfermedad c¡usantc de la lncap¡c¡dad hubiera sido
diagnosticada por facultatiros de la §egur¡dad Social, Mutua o

lnstitución análoga o médico o facultativo autorizádo y así lo
raiifiquer los servicios médicos del asegurador si sc considerase
n€cesario. En los supuestos en los qu€ la lnrapacidad Temporal
§e del¡¿ a un accidenie no se aplic¿rá carencia inirial alguna,

. P¡ra la gsrantío dÉ Hospit¡lización se establece un periodo de

carcnci¡ inici¡l de 3{l dias nsturales a contar desde l¿ fecha dc
efecto del seguro, 

^ 
cfcttos dc comprobar que en el momerto

de acaecimieoto del siniestro ha transcurrido el pcriodo de
c¿rencia inirial, se entenderá que la situación d€ Hospital¡zaciór
se produce en la focha que aparezca consignada en el informe dc
ingreso en el correspondiente estahlecim¡rnto hmpitalario en el
que el Tomador/Asrgurado sc ercücnlrc ingres¡do.

J.2. ENl RE DoS StNt]]§l ROS
lln el supuesto de producirse s¡tuaciones de Pórdida Involuntaria
dc Empleo subsiguientes a una situación arterior de Pérdida
Involuntaria de Emplco qur dio lugar a indemn¡z¡ción por parte
de esta póliz¡, se procederá al pago de nuevas prestaciones si el
'lbmador/Asegurado ha €stado tinculado de forma activa a una
nucva relación laboral como trrbajador por cuenta ajcna por un
período minimo de 180 dí¡s r¡tür¡ler ininterrumpidos t hay¡
superado elperiodo de prueba establecido correspond¡cnfc a su nuer{
relaciór lahorsl. En c¿so contrario no se p¡ganí cantidad alguna,
En el supuesto de producirse Inc¿pacidades Tempor¡les
subsigu¡entes a una anterior lncrpacidrd 'Iempor¿l que dio
lugar a indemnización por parte dr esta póliza, la ¡scguradora
procederá nuevamente al pago de preslacionei transcurridos 180

dias natur¿les, ininterrumpidos en situac¡ón d€ alts en el régimen
§orr.spordierte, desde el lin de la últim¡ ¡ncapacidad temporal
si€mpre que l¿ enfermed¡d causante seá l¡ m¡sma que originó la
Incapacidad que dio lug¡r ¡ ls indcmniza.¡én por parte de csta

C|TPPARTTIEFSOEtEGIJRO5/tÉasEGl,ROs,t,(-(0...6¿.5.¡l.6nimo,2l,2€014r¡AOflOlESPAllA)-f+3J9152.13100F-34C15243301*,-cnpFdmB.¿r
¡ü.i.¡¡.¡¡n¡,rrn¡1619,ILrc3e91,,:..3'¿.lli6'o¡.to.'.dod.r,{olió1956.Fñ'33230 ¡n, lr-N¡rAta53,l315Ch6A¿mv.DG5Fpa0559.GO00r



CNP PARTNERS
CONDICIONES PAR'TICULARES DEI, SE(;t,IRO

SEGTIRO DE PROTECCION DE PAGOS

riDr^!()N (¡¡fdr e lr¡ftlsesF rcor rr ¡lrnlü)rls¡^i^r

póliza. (luando la fncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a

una cnfcrmcd¡rd dist¡nt¡ l¡ ascgur¡dora procederá nuevamente al
pago de prestaciones cuando hayan transcurrido 30 días naiuralcs
ininterrumpidos en situscién de alt{ en el régimen correspondiente,
dcsdc clfir dc lá última ¡ncap¡cidad tcmpor¡1.
En el supuesto de producirse Incapacidades Temporales
subsigu¡entes dcbidas a causas sccidentales no habrá per¡odo de

carenci¡,
En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subsiguientes a
un¡ anterior ¿ la llospitalizacióñ que dh lug¡r a ¡ndemniz¡c¡ón
por parte d€ esta póliza, lir aseEuradora proccderá al pago de
prestaciones transcurridos 180 dias naturales ininterrumpidos, si

encontrrrce en s¡tuación de Hospitalización tal l'como sr describe
0n la prescrtc pólia, desdc e¡ fir del último slts hospitalar¡a por
la cual el asegurado hubiese estado percibiendo la correspoÍdicnte
prestacián siempre que l¡ enfermedad causante sea la misma que

originó la Hospitaliación que dio lugar a la ¡ndemn¡z¡ción por psrl€
d€ esta póliza, Cuando la Hospitalización Subsiguiente se debu a
una enfermed¡d dist¡nta la aseguradora procederá nuevamente al
psgo dc prcstac¡ones cuando hayan tmnscurrido 3ll días naturales
ininterrumpidos sin encontrañie en situ¡ción dc Hospitalirlación.
En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subciguientes debidas
a causas accidentelcs no h¡brá periodo de carencia.
.t. t)t.s(:RtP('to\ Dt. t.o§ RIl,ts(;os( t l l.Rt 0s
CNP PARINERS DE SECLIROS Y REASEGUROS. S.A.. garanliza en
los lérminos previstos en esla Póliza. Ios riesgos que ¡ conlinuación se

indica¡ tcnicndo cn cucnta la siluación laboral dcl Tonador/Ascgurado
cn el nromcnlo ei el que rc prorlu/ca el iiniesrro
l. Pt_RDtI),t t\\ ot,lrN'I{RtA I)Et, LltPt,},()

^ 
los cfcctos dc la prcscntc póliza la Pérdida lnvoluntaria del Emplco es

la situación en qüe se encuenlran quienes. pudiendo y queriendo trabaiar
remuneradamente por cuentir aiena" pierdan su empleo o rea¡ reducida
su.jomada de trabajo en un 5096 y sean privados de su saiario por causa
distinta de su roluntad. a excepciórr de los funcionarios públicos- quc:

a) Lle!ar lrab¿iaÍdo durante ó mcscs conlinuos con un contraio laboral
de duración indcllnida cn la cmpresa en la quc cause baja. con
una jornada no i¡f'erior a 25 horas sema¡ales cotizando cn cl
Réginen Ocneral de la Seguridad Soc¡al ) esta¡ reSistrado en el
Scrvicio I'úblico rlc Emplco Estatal. como totalmsnte dcsemplgado
y buscando activamente un nuevo trabajo.

b) |star rec¡hiendo preslación pública ¡rr dcsempleo del Servicio
Público de ltmpleo ti,stalal. (Desempleo en su nivelcontributivo que

olorga el Scrvicio Púb¡ico dc Empleo Estatal.)
Si en el que en el monrento de incurrir en la situación dc Descmpleo.
el a^segurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de

una incapacidad 1cñporal como conse0uencia de conl¡ngencias comunes,
dicha prcstación sc asimilará a cfcctos dc csta gara¡ti¿L a la Preslación
dc Dcscmplco cn su nivcl contributivo.
{.I.I. PR¡]SI'A('I()N POR PERDI¡)A I\VOLT N'I-ARIA DEI,
E\'IPI,E()
Iil r\segurador abona¡á al br¡nellci¿¡¡io la Suña Asegurada. por cada
período completo de.l0 días naturalcs consccutivos en situacitin dc
des.mpleo del lbmador/^segurado. conrputados a partir dc la fecha dc

suspcnsión o c\tinción dc la rslación laboral. De no permareccr los 30
días consecutivos en situación de Pérdida Involuntaria dcl Empleo, la
tntidad Aseguradora no abonará cantidad alguna,
l,a suma asegurada se ¡bonará al Ben€fic¡ario designado en la
preserle Pól¡zs con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alfcrnos cn total y siemprc que d¡cha situac¡ón de desempleo
ocurra durante la vigencia del seguro, haya transcurr¡do el periodo
de carerc¡a. y se produzca por alguna da las siguientes circunstancias:
!lxtinrión de l¡ Relación Laboral:
a, En \ ilud decxpediente de regulación de empleoo despido colcctivo.
b. Por fhllccimicnto o incapacidad del emprcsario ind¡vidual. y sie¡¡pre

que estas causas dotemrincn la cxtinción ilcl contrflto de trabaio.
c. Por despido improceden(e o nulo.
d. Por dospido o extinción del conlrato harado en causas obietivas.

c. Por rcso[¡ción \oluniaria por ptrle del Ascgurado únicanlenle cn
los supuestos previstos cn los articulos 40. I (mor ilitlad geogrjrlica).

41.I apartados a). h). c) d) ) f) (modillcacion.s suslancialcs d'J las

condicioncs dc trabaio). 45.1 .n (por decisióÍ de la lr¿rbajadora que sc

ve obligada a abandonar su pucsb dc trablio en k)s casos de riolcncia
de género) y 49.I .i) (e\t¡nción por i¡cumplimiento dcl cmplcador)
dcl Estatuto dc los Trabaiadorcs (R.D.L.2i'2015 de 23 de octubre).

t'. Iln virtud de reso¡ución.¡udicialadoptadacn cl scnodcun
procedimieñkr concursal.

g. Suspcnsión dc la Relaci(¡n Lakrral cn virtud de expedieote de

regulación de empleo. resolucirinjudicial adoplada cn cl seno dc

un proccdimienlo concursal ) se reduzca a la mitad. al mcnos. la

.iornada dc lrabaio por dicha cousir.

El derecho a dcrengo dc la indc¡rnización ccsará en el momenlo
en que el Asegurado reanude unir actividad laboral ¡cnruncradiL
aún de manera parcial en los términos descritos fJl)r la nornaliva
l¡horalcsfuñoh.

J.l,l. t\( Lt,stoNti§ P,tR \ r..r (;.\R^N I 1.,\ I)ll PElll)ll).\
I\\'Ol,t f iT,tRl.\ DUL tllPl,t,0
No se considera¡á quc cstó cn situación de Pérdida lnvoluntirriir del
limpleo al I omador/Ase8urado que se cncucntrc cn cualquicru ,Je ltr.s

siguicnles siluaciones:
a) Cuando ha1'a sido despetlirlo y ro recl¡me en tiempo y forms

oportunos rontra l¡ decisión emprcsarial, salvo por €rtinc¡ón de

contr¿to derivada de expediente de regulación de cÍtplto o de

desp¡do colecf¡ro o b¿sado cn las causns objet¡vas prer'¡stas cn cl
artículo 52 dcl Est{tuto de lo§ I'rahaj adorcs (R.D.1,.2/2015 de 2l
de octubre).

b) Cüardo su contrato de trabajo se extinga por jubilación del
cmpres¡r¡o empleador individual del 'fomador/Asegurado o por
expiración rlcl tiernpo convcrido y/o fin¡lización de ls obra o
serÍicio objeto del contrato.

c) Los trabajadores ñjos de carácter discontinuo en los períodos en

que care4an dc ocup¡ción cfectiva.
d) Cuando, declarado imp¡ocedente o nulo tl dcsp¡do por

senlencia ñrme ]-. comunicad{ por el empleador la fecha tlt
re¡ncorporaciór al trab¡jo, no se ejerra aal der€cho por part€ del
Tomador/Asagurado o ¡|o se h¡lga usot en su c¡so' dc las acciones
previstas cn la legisla.ión ! igente,

e) Cuanrl0 ro h¡yan sol¡c¡tado €l reingreso al puesto de trabajo
en €l caso 0n quc l¡ opciór entre indemriT¡c¡ón o readmisión
correspondiera al trabajador o se estuvicra en ercedencis y
renciera el perlodo fi¡ado para la misma.

f) [,a extinción dcl conlrato l¡boral durarle el per¡odo de prucba.
la jubilación anticipada y cl paro parc¡al con una reducción
inferior al50yo de su jornada ¡aboral, o cuando la indcmn¡zación
por despido consista en una renta temporal pag¡dera er
momcnto del despido hast¡ la fecha en la que cl trabajador
acced¡ a la iubilación (preiubilac¡én).

g) Si el Tomador/Asegurado ticne derccho ¡ perc¡bir un sahrio
por partÉ del empleador, se exceptúan dc este supuesto
los complemento¡ s¡l¡riales pactados colectivamentc en los
erpedientes de suspens¡ón del contralo.

h) Los despidos cu)a indemnización sca mfnor del 50% de lr
legalmente €stablecida.

i) (luando el trabaj¡dor cese voluntariamentc su pucsto de trahajo.
j) Cuando la exlinc¡ón del tontrato sea d€clarada procEdeñtc por

senten.ia firme, o siendo ¡sí not¡fic¿do al 'l'omador/As€gurado

por parte del cmprcsario, qstc ro haya reclamado en tiempo y
form¡ debidos.

k) tll d€spido sin dcre.ho a desempleo dcl n¡vcl contr¡but¡vo del
Sen,icio Público de llmpleo Est¡tal (en adelante SEPU).

l) Si la prestác¡ón de llesempleo de niv.l tontributivo del SEPE sc

recibe en forma de pago único.
m) ('uando el Tomador/Asegurado sr acoj¡ voluntariomente a un

Expediente de Regulación de tlmpleo.
n) Si la Rclación l,aboral del 'fomador/Asegurado lo fucr¡ con

una empresa propicdad del ámbito f¡miliar de é§te ha§ta cl

CN¡¡A[TrrE$mSEOIjROSIREASEGUROs,sA-Ccr.EJ.§oil.é¡itu,1],23ll,lr¡/.0Rl0lESPr¡laj-T+3¡915r'{3400r-3¡t152¡3'{01*,&.ipp.naú.r
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ffirr*.*, CONDICIONf, S PARTICULARES DEL SEGI.,IRO
SEGTIRO DE PROTE,CCION DE PAGOS
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segundo grado d€ consangu¡nidad o añnidad, así como en los
casos cn qu€ el As€gurado o un familiar suyo hasts cl segundo
grado de consaíguinidld o el tercer grado de al¡n¡d¡d fu.ra
0l adminislrador de lr cmpresa; y tamb¡én si el Tomador/
Asegurado fuera socio con presencia o represent¡ción directa en
los órganos de administración de la Socicdad,

.I.2. IN('AI"T( :II)AD'I'EÑIPORAI,
A los ellclos de la presente póliza se entgnded por Incapacidad Temporal
la altcrarción temporal (situación fisica rcvcrsiblc) dcl estado de salud del
'I omador/Ase8urado constatada médicamenfe. deb¡da a un accidente o
ent'ermedad. y que delermina la inposibilidad del Tomador/Asegurado
para ejercer temporalmente su actividad remunerada o prolesión habitual.
originada ajeÍa a su volunlad,
flstar¿in ilscgurados frentc al riesgo de incapacidad temporal el fomador/
Asegurado que en el moÍre¡to de incurrir e¡ dicha situociór tuviera la
condición de aulónomos ('Irabajadores por cuenta propia) qu€ coticen
o no en un Réginen distinto al Régimen Ccncral de la Seguridad
Social. trabajadores por cuenta qjena con un contrato latnral temporal.
trabajadores por cuenta ajena con un contrato latnral indelinido que
no estén cubiertos Fxrr la Barantia de Pérdida Involunta¡ia de Emplco
y luncionarios públicos. siempre que cl accidente o la cnfbrmedad que

dcn lugar i: la rclcrida incapacida,l tcngan su origcn u ocurran con
postcrioridad a la Fccha dc Efecto,u- sin perjuicio de lo estableqido
rcspecto al periodo de carencia.
[1] Asegurado" en el momento de Ia contri¡tr¡ción, debe cncontrarsc en

huen estado de salud, sin sinloma de enl¡rmedad y no padcccr ninguna
e¡lénnedaci dc carácter evolutivo ni ser titularcs ds una prestación
pcriódica o prestación por invalidcz.
.1.2.1. PRt.ls'tA(lÓN PoR INCAPA{]lDAr) r'[-NIp()R{L
La Bxidad Aseguradora ahonará al lleneticiario la Suma Ascgurada
por cada pcríodo complelo de 30 dias consecutivos en situació¡ de
Incapacidad Tcmpornl dcl Tomador/Asegurado ), una vez transcurrido el
p,eriodo de carcncia inicial- los pagos sucesivos por esta prestación sc
realizaráü por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos
en los que el 'Iomddor se e¡cue¡lre en dicha situación. De no permanecer
los 30 días cons€cutivos en situació¡ de Incapacidad Tcmporal- laentidad
aseguradora no abonará cantidad alguna.
EI dc¡:cho al cobro dc la indemnización cesa¡á en el momento en quc
el I omador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaio/actividad
re r unerado/a o por cuenta propia" aú¡r de manera parcial ¡ a pcsar de no
haher alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
re ¡unerado o por cuenla propia. y lambién s¡ su cstado pasa a ser de
Incapacidad Permanenle en los términos dcscritos por Ia normativa de la
Seguridad Social cspañola.
El importe de la indem¡lización será en todo caso la suma asegurada. aun
cua¡do el lbmador/Asegurado padeciera vsrias enférme¡.ladcs al mismo
tiempoo sobrevinieraa una ¡ueva enl_ermedad a la inicialmente decl¿¡ada.
[,a suma asegurada se abonará al Beneliciario dcsignado en las presentes
(londiciones Particularcs con el limile máxinlo de l2 pagos consecutivos
o 36 pagos altcmos cn total y siempre que dicha situación de Incapacidad
lcmpoml ocurra durante la vigencia del seguro y haya ¡ranscurrido el
pcriodo de carenc¡a.
{.J. Il(]SPII',U,tZA( tON
A los ci-ectos de lr¡ prcsente póliza se entcndcrá como hospitalización lo
s¡luación de lngreso acaccida al Tomador/^segurado duri¡nte ¡nás de 24
horas en un cslablccimicnto hospitalario en cond¡ción de paciente. ya sea
porcnlernredad o accidenle y con la tlnalidad de somelerse alratamientos
médi«rs o quirúrgicos.
lstarán cL¡bienos por I Iospilalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento dc producirse el siniestro por hospitalizaoión.

no resulten elegibles ni para la coh€rtura de perdida involuntaria
dcl emplco ni püa l¡ de ¡ncapacidad temporal, es dccir aquellos
'lbmadores/Aseguriüos que en el momenlo dc producirse el siniestro
no lengan n¡ngún tipo dc rclación laboral. ni porcuenta propia ni por
cuentfl ajcna.

. Que estén en buen est¿rdo de salud. que no eslén en el momento de
la ..o¡rtralación de baja laboral por ri¿ores de salud. ni hayan estado

de baja por enf'ermedad durante nlís de 30 días consecutivos en los
24 mescs anteriores a la adhesión.

J..].r. PRESt.\( tON POR flOSptI \t.tZ,\( tÓ\
[-a Entidad Aseguradora abonüá ai Bencllciario de la pres€nte póliz& de
produci¡se la hospitalización dcl Tomador,/Asegurado. la suma asegurada
una vez alciurzado un periodo de 7 dias de prob¿da Hospila¡ización ]- una
lez lranscunidos los el periodo de carencia inicial. l-os piqros sucesivos
sertur por cada periodo completo dc 30 dias naturales conseculivos dicha
situación. De ro pcrmanerer los 30 días consecutivos, en situarión de
Hospitalización, la entidad asegtradora no abonará carItidad algunr.
La suma asegurada se abonará al Bcnclicia¡io designado en las presenles
Condiciones Pa¡ticulares con el limitc mirimo de l2 pagos sonsecutivos
o 3ó pagos altemos cn total y sien1pre que dicha situación de lncapacidad
'Iernporal ocuna dura¡te la vigencia del seguro y haya transcurrido el
p,criodo de carencia.
{.-1. t.\( t.l Sl0\E\ P.\R.l 1..\5 (; tR.\\ I í,\\ DU ¡\( .\p.\( lD.\1)
I liltP0R\1, \ Ho§Pl't.{t-rzA( ¡()\
No tiencn la consideración de I Iospialización ni de l¡capacidad I emporal
]. consecuentemente, no se pagará prcstación alguna en ac¡uellos
siniestros que resullen o scan consecuencia de las siguienlcs situacioncs:

a) Erfermedades, lesiones v complicacioles sausadas directa
o indir€ctamente por volunlad del Tomador/Asegurádo
o der¡vsdas de la realización de actos notoriamcnte
temÉrarios quc cntrañen graves riesgos para l¡ s¡lud.

b) El embarazo, parto o aborto así como los periodos dc
descarso voluI|tar¡o v ohligatorio que procedan en caso de
materr¡idad.

c) Las producidas cu¡ndo el Tomador/Asegurado se encuetlr€
bajo la influeocia del ¿lcohol, drog¡s tóxicas o
estupcfacient€s; los que ocurran cn estado de perturb¡c¡ón
mental, sonambul¡smo o rn desafio, lucha o riña, ex(€pto
c¿so prob{do de legÍtima defensa; asícomo los deriv¿dos de
üna actuación delicfiva del 'I ornodor/Ascgurado, declarada
judicialment€, o su resistcnci. a ser detenido.

d) Cualquier enfermedad, dolencia, estado o lesión por h
que €l Tomador/Asegurado ha¡.a recibido d¡¿gnóst¡co !/o
tratamiento de un médico en los 12 meses ¡ntcriores al
¡n¡cio de la cobertura de la preseÍte pólitla con ant.rioridad
a l¡ contratación a la pól¡zá, asi como las secuehs
producidas por ellas, asi como los defe(tos de nacim¡ento y
las enfermedade3 congénit¡s.

c) l,as int.rvenciones qüirúrgicas y tr¡tañientos ñédicos
v/u odontológ¡cos que no sean esenciales por razones
médic¡s y sean demrndsdos por el Tomador/Asegurado
por razones psicológicas, personalos )/o €stéticas, siempre
que no se deban a secuclas de accidentes producidos con
post.rioridad ¿ l¡ fccha de efecto de la cobertura dclseguro.

f) Dolor lumbar, cer!.ical, dorsal, s¿cro ) ciático, así
como cualquicr otro proceso p¡tológ¡co que tenga como
manifestación ún¡ca el dolor, §{lto que exislan evidenci¡s
objetivadas por estudios médicos complementarios
(radiologías, gammagr¿fia§, escáneres,'l.A.C, etc.) que
demuestrcr la existencia de altemtiones y les¡ones que
justifiquen el dolor causa de la incrpacidad temporal.

g) (lef¿leas, cnfermedades psiqu¡átri(as y mentales!
incluycndo el estrés, aÍsiedad, dcpresiones y ¡fec(iones
similarcs, aun cuando d¡chas enfermed¡des y afeccioncs
halan sido diagnosticadas r tratad¿s por un médico
especi¡lista (psiquiatr¿),

h) l,as enferñedades o lesiones derivadas de l¡ práctica
profesional de cúalquier deporte, de la par(icipaciór cn
apuestas o .ompeticiones, y de la práctic{ como {fifiotado
o profes¡onal dc artividades de alto r¡csgo, así como los
acridentes derivados de la condurción de vehfculos sin
cl correspondiente permiso cxpedido por h ¡utoridad
competente ) los ¡ccidentes aéreos ¡ ercepción de los vuelos
comerciales en líne¡ rcgul¡r autorizad¿.

i) Las curas de rcposo, termsles o dietétic¡s.
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j) Aquellos Asegurados que estén percibiendo una pens¡ón

tle invalidee o qua cstéÍ tramitando cn el momcnlo dc
la contr¡tacién del seguro la incap¡cidad perman.nte
absolula.

1.5. l\( O\ll-.\l IBll.lO.tll Ot, <; rt.rl li rs
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria del Empleo, Incapacidad
'lemporal ] llospit{lización son excluyentes entre sl deprndiendo de
la situació¡ laboral cn la quc sc crcucntrc cl Toñador/Asegurado
en el momento de producirsc el siniestro, por tanto cuando uri
Toñ¡dor/.lscgrrudo eslé cubierto por Pérdida lnvoluntar¡ü del
Emplco no podrá estar cubierto por lncapacidad Temporal, ni
por Hospital¡zación e igualmente en el rcsto de los supu€stos €r¡

qur el 'l om¿dor/Asegurado pucda eslar cubi€rto por Inc¡pac¡d{d
Temporal r f lospitaliráción.
5. E\( t.t stoNus ( olflrNt:s.\ loD,\s t,,ts (;,tRANTtAs
,\simismo. el Bereñciario no fendrá derecho al cobro de las prcstacioncs
por Pérdida lnvoluntaria del llmpleo o Incapacidad Iemporal s¡ Ia

conlingcncia sc produce. o se dcriva o cs consscuencia directa o indirecta
dc:

l. l,os riesgos extraordin¡rios sujetos a r€cargo obligatorio a
fsror del Consorcio de Coúpensáción de Scgúros.

2, l,os que no den Lügar por LCS.
J, Los hcchos derivados de confl¡ctos armados, haya o no

precedido declaración oficial dr gu.rra.
.1, Las consecuerc¡as directas o indirrctas de la raacción o

radiac¡ón nuclear o cont¿minación radiactiva.
5, Su¡cidio o l¡ tcntat¡va del m¡smo durante la primer¡

anualidad de seguro.
6. l,os siniestros causados intenc¡onadamente/

voluntar¡¡mente o por mala fe del Tomador/Asegurado,
Las consecuencias de un acto de imprudencia tcmeraria o
negligencia grave del 'f omador/Asegurado, declarado asl
judici¡lmenle.

7, Los siniestros ocurridos como consecucncia de temblores
de tierr¡, erupciones rolcánic¿s, inundacion€s y otros
fenómenos sismicos o mcteorológicos de carácter
erlra0rdinario.

8, Los producidos anfes de l. primera prima pagada,
9. l,os Crlificados por el gobierro de la n¿ción como

Calamid{d Nac¡on¡l o catástrofe así como epidemias y
p¡rdcmias,

10. Las consecuencias de guerras o de otras circunstancias
crtraordinarirs y aquéllos otros supuestos quc tengan la
considcración d€ fueraa mayor de acuerdo con lo prcv¡sto
Én el artículo 1.105 drl Código Civil.

6. 'L,\.RlIrÁ DÍl PRll\|.\
l.a tarit¡ de primas aplicable al presente seguro será la esfEciñcada en

la Base Técnic¿ del seguro en cada momento y puesta a disposición del
1'omador/Asegurado por la eniidad iscguradoro.
La conrpañía ascguradora sc rcscrva cl derccho dc i¡crementar la larila
dc prima en los aniversarios mensualcs una vcz lranscurrida la duración
inicial de 5 años si existen cámbios normativos. legales y objelivos. en la
defln¡ción de l&s prestaciones a aienos a la actilidad de la iseguradora.
l,tr citada rariación dehe ser mmunicada al l omador,/Asegurado con un
prear iso de dos meses. plazo durante cl cual el I omador/Ascgurado del
Seguro Fxrdrá rescindir la póli¿¿
A la prima quc rcsultc dc la aplicación de csta taril¡ se le sumarán los
impuestos ) recar8osque sea¡ en todo nromento legalmcntc rcpcrcutibles.
7. P \(;O t)f. t...{s PRI}t..ts
El scguRl se conlrala a primfl única durante cinco ¿ños a contar desde la
ftcha de electo dcl mismo. 1'ranscurrido cl pcriodo de iluración inicial. se

podrá renovar flor periodos mcnsuales dc acucrdo con lo establecido en la
página primera dc las presentes condiciorles particulares.

l-os recihos de primas dcberán hacerse ef¡ct¡vos por el Tomador/

^scgurado. 
Con carácter general. y salvo pacto en co trario establecido

en la póliz¿L el abono dc las primas sc realizará mediante damiciliación
bancaria de los recibos. A estos cfectos. el Tomador/Ascgurado dcberá
cntrcgar d la Entidad Aseguradora el mandato SIIPA donde aulorice la
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domiciliación de los mencionados cobros. Será por cuenla del 'lomador/

Asegurado cualquier gasto derivado del nredio de pago utilizado.
En caso de impago de Ia prima únie¿ el seguro no entrará en !i8or. Iir
este caso. la Entidad Ascguradora qucdará litrrada dc su ohligac¡(in en

caso de siniestro.
En caso de f¡lta de pago de una de las primas siguientes. la cobenura dcl
asegurador qucdo sr.rspcndicla un mcs después del día de su rencinlienlo.
Si la I-lntidad Aseguradora no reclanra cl pa¡ro dcntro dc los scis mcsls
siguientes al vencimiento de lB prima se entenderá quc el contrato queda

e\tiiguido. En cualquicr caso. la Entidad Ascguradora- cuando elconlralo
eslé en suspenso. só¡o frodrá e\igir cl pago de la prima del periodo en

curso. En caso de impi4o de alguna de las primas mensuales la Entidad
Aseguradora comunicará a tr¡vés de ufla carla enliada al domicilio del
lbmador/Asegurado quc la poliza qucdará ca¡cclada cn el momenlo en

el que se produzca un segundo impago de la prinra mcnsual.
8. llol)l! !(.\(lto\[,s l \\l l,I(:lON Dl']1. slr{;l Ro
El Tomador,/Asegurado. una vcz abonada la prima únic¿ o u¡n vez

abonadas las primas menslales en los supuestos dc rcnovación. ¡xrdrá
realizar lds modilicaciones que se establecen en el presentc apnnado.
Estas modiflcaciones una vez nolilicadas y aceptada-s por la llntidad
Ascguradora cn un plazo máximo dc cinco di¿Ls h¿ibiles. sufDndrán ¡ir

emisión de un Suplemento a la Póliza dc Scguro que una vez lirmarkr ¡rr
el Tomador/Asegurado surti.án efecto desde el día dc la solicilud.
Anulaciór dcl Scguro. Cuando se realice la amonizaciót1 tolal dc la

operación dc financiación vincularla al seguro dará lugar a l¿ cxtinción
del mismo. prcvia dcvolución al Asegurado. por parte de la lanlidad
Aseguradorá- de la parte de prima no consunrida menos el imporie
correspondienle a los recarSos e impuestos salisfechos. Una vcz rcalizado
el extomo dc la prima- la Entidad Asegnradora quedará liberada de su

obligaciór en caso de s iniestro quedando cxtinguido elconlralo de $eg!¡ro.

lfodific¡ciór de l¡ suma ssegurada. La amortización anticipada parcial

del prestamo dará derccho al fomador/Asegurado al ree¡nbolso de la
parte de la prima no consumida concspondienle a la parte anorti¿ada
anlicipadamente del préstamo menos el importe coÍespondicntc a los
rccargos () impuestos satisléchas. continuando !igente elpresente contrato

de seguro por rcsto dcl im¡nnc dcl présl4mo p,Bndienle de aJnortizar.
La llntidad Aseguradora entregará ün Suplemento con las nucvas
condicir¡ncs de la poliza tras la anrortizacióo parcial realizada grr cl
Tomador/A scgurado.
I-,1 procedim¡ento de exto.nos descrito cn cl pressnle apartado cuando
se produT-cü la anonización parcial del préstamo. no scrá dc aplicación.
una vez transcun¡do el período inicial de 5 años. cuando el l omadol'
Asegurado csté abonando las primas del seguro l'emporal Renovahle
Mensual.
9. DtrRA( tÓN Df,¡, S].CtrRO I ( OBflRTtrR,\S
El scguro lendrá una duración inici¿l de 5 a¡los a contár desde Ia f¡cha
de efecto del mismo. transcunido dicho periorJo el asegurado ¡rdrá
renova¡ las cobertu¡as obicto dcl prescnlc contr¿llo. con periodicidad
me¡rsual hasta que ocurra alguna de las circunstancia.s que se delallito a

continrración:
- Se produ¿ca el vencimiento del pÉstafio vinculado al prcsenle

contrato de seguro.
- I-a fecha en la qLrc el I'omddor/Asegurado cumpla ó5 años siempre

quc csta circunsla¡cia se dé con anterioridad al vencimiento dc la
operación dc linanciación.

La cobertura terminani y cl dorccho al cobro de lü\ prestacioncs cesaráen
el momento en que tenga lugar el primero dc los siguientcs evenlos:

¡) L¡ fech¡ en la cual todas las c¡ntidades debidas por
el Tomador/Ascgurado a la entidad prest¡mist¡ por el
(lontrato de F¡n¡nciac¡ón v¡nculado a esta péli7{ de seguro
fueran rermholsadas a la Entidad Pre$tañista.

b) Al slc¿nzarse la fech¡ d0 terminac¡ón dcl (lontrato de
Fin¡nciación vincúlado a esta póliza, aunque no se hulricr¿n
recDbolsádo todas las cantid¡des debidas en virtud del
mismo.

c) La f€cha en que el Contrato de Financ¡aciór vinculado a

esta Póliz¡ de seguro termine por cualqu¡cr causa,
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d) l,a fecha en la cual cl Asegursdo alcance ls edad de 65 años,
o en la fecha rn la que se .ese sn toda actividad profesional
remuner¡da, o en la fecha de jubilación o de prejubilación
curlqüier¡ que sea su causa, exaepto prr¿ l¡ gar¿ntla de
h0spitaliz{ción.

e) La fecha de fsllec¡miento o d€ declaración del est¡do de
lncapacidad Permanente del Asegur¡do cn cualquiera de
sus grados o Gran lnvalidez

0 l,a fecha en la que se produzc¡ una subrogación, cesiór
de ls posición o cualquier frairsmisión de los der€chos y
obligaciones de las p¡rtcs que inter!i0n0n en el Contrato de
l'inanci¡ción.

g) Asimismo, la cobertum terminará en la fecha €n
l¡ quc el Ascgurador haya pagado el númeru
márimo dc Prestaciones consecutitas o alternas por
lncapacidad'femporal, Hospitalización y/o Pérd¡da
'l'emporal lnvolunt¡ria de Empleo que se han tijado en esta

Pólirá.
t{}. ( {}\t)I('t()Nt,ts }.tR.t t.1 RI,:sCtstoN t)ut, st.ct Ro.
[)urante k)s ci¡co primeros años de vigencia de la póliza el contrato de
seguro sólo podrá scr rescindido cn c¡ supucslo de amonización total
anticipadade la opcración dc llnanciacii¡n a la que se encuentravinculado
el seguro- ti1 estos ciBos se proctderá según lo eslablecido eÍ el apartado
li de lirs pres€ntes Condiciones P¿ficulares.
LIn¡ vez producidas las renovucioncs mensuales transcurridos los cinco
primcros años dc la póliza. ésta podrá scr rcscindida articipadamente
a la ficha prevista para su vencimiento mensual. tantr¡ por la Entidad
Ase8uradora como por el lbmador/Asegurado. En el supuesto de
rcscisión aolicip¿da del seguro, esla toñará el¿cto cn cl momcnto en el
que sc comunique a la Entidad Ascguradora" devolviéndose la parte de
la prima no consumida correspondiente a la mensualidad en la que se

produzc.r la rescisión, quedando desde ese r¡omento erlinguida la póliza
y liherddo la Iintidad Aseguradora desde ese momenlo.
L¿ ttnridad Aseguradora podrá rescindir e¡ contrato cn los siguientes

. Por ¡rgr¿¡l¿ción del riesgo. Lína T ez comunicada esla circunstanc¡a a
la Ascguradora. ésta podrá proponer una modificación del contrato
c.n un plazo dc dos mescs. El 

^seSurado 
frodrá aceptarla o rgchazarla

en un pliuo de quince dias. l-ranscurrido dicho plazo. cn caso
de silencio o dc reqharo. lo Enlidad podrá advcrtir de nuevo al
Asegurado. dándolg un nuevo plazo de quince dias. transcurridos los
crBlcs ) !-n los ocho dias siguicntcs comunicará al Asegurado la
rescisión definitiva. [-a Ase€iuradora podrá. igualmenle, rescindir cl
conlrato comunicándolo por escrito al Asegurado dentro dcl plazo
de un mes. a palirdeldia sn que luvo conocimicnto dc laagravación
dcl ricsgo.

. Dc conformidad con lo establecido en el articulo ¡5 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa del tomador l¿ pdmcra prinla no
ha sido pagada- o la prima ünic¿ no lo ha sido a su vcncimiento. el
¡segur¡dor lienc derecho a resolvcr el contrato o :r exigir el pago de
la prirna debida en via !'isclrtiva con base en la fnliT¡. Salro paclo
0n contrario. si la prima no ha sido pagada antes de que se produzca
el sinicstro. el aseSurador quedará liberado de su obligación.
lln caso de talta de pago de una de las primas siguientcs. ¡a cohLftura
del ¿Lsegur¿dor queda suspendida un mes dcspuús del día dc su
lcncinricnk). Siel:uegurador no reclarna el pago dentro de los seis
mcscs siguientes al vencimiento de la prima se enlenderá quc cl
contrab queda e\tinguido. lin cualquier caso. el asegurador. cuando
cl contrato csté cn suspenso. sólo podrá exigir el pago dc la prima
del período en curso.
§¡ el contralo ro hubiere sido resuelto o cxtinguido colltbrme a

los párralbs rnt€riores. la cobcrtura vuelve a tener €licto a lHs

vcinticuatro horas del dia en que el tomador pagó su prima.
De acuerdo con lo estahlecido en el artículo 22 dc la L€v de Contrato
de Seguro lás p¡rtcs purdcn olonerse a la prórroga dcl contrato
med¡antr una nolificación escrita a la otra parte, efectuada con rt
¡lazo de dos meses de antiripación a la conclusiór del periodo d€l

seguro eI| curso cu¡ndo la oposic¡ón a la prórrog¡ sea ejcrcitada p¡r.
la Entidad Asegursdora o bien con un mes d€ antclsción cu¿ndo la
oposición ¡ la prórroga ses ejecutada por el Tomador/-.lsegurado.
II. PACO DE PRESTACIONES
No proceder.á e I pago de las prcstaciones siel pago de la prima única no se

ha hecho efectivo o si en las renovacio¡]es mensuales no se ha produsido
el pago de las primas sucesivas.
Igualmente para el abono de las prestaciones descritas en la pres€nte
póliza el Tomador/Asegurado. deberá lácilitar el recibi o comprobante del
pago de la concspondicnte cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora gars¡tiza el abono de la-s prestaciones
contratadas en las condiciones quc se establezcan en las Condiciones
Partiqulares del Seguro. La Entidad As€guradora podrá disponcr que
sus médicos. inspectores o empleados visiten aj Tomador/Asegurado.
debiendo permirir a su vez el TomadorlAsegurado o sus t'a¡n iliares dichas
visitas. como cualquier avcriguación o comprobación t¡ue la Entidad
Aseguradora considere necesaria. [,] inqumplimicnto de estos deheres se

entendcrá como renuncia al cobro de la prcstación. salvo que no ha)a
sido posible el ll€vülo a cabo por la oposición del médico o personal
fhcultativo en caso de siniestro por lncapacidad lémpornl.
l-a documentación que la Compañla solicitará al Tomador/Asegurado en
crrso de sinicstm es la sieuiente:
PERDIDA I]\iVOI,T]NTARIA DEL EMPLEO
En ls apertur¡ del sil!iÉstro
- Copia legiblc dclDNINIE.
- Vida Laboral actualizada y complsta que.justifique al menos 30 dias

en descmpleo.
- Carta de notiiicación de despido de la empresa. en papel de la

empresa y debidamcnte lirmada,v sellada-
- Certificado de Empresa y dos últimas nóm inas. debidamente tirmado

y scltado-
- Desglose de la liquidación e indemnización el¡cluada por la

€mpresa. en papel de Ia empresa y debidamente iinnado y sellado.
- Justificante correspondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso dc SMAC/JUEZ. Acta de Conciliación. Dem¿nda )

Sentencia Judicial.
- En caso de 8.R.1... autori,.ación administrativa y comuÍicación de la

empres¿ al trabajador.
- Carta de¡ SPEE accpta¡do el pago de la prestación c.on el periodo

reconocido.
- Recibo dcl próstamo pagado a la techa del siniestro.
- Justitlca¡te de la titularidad dc la cuenta bancaria donde ingrcsa¡ lirs

prestacio¡es.
- Cualquier otra documentación suslifutiva dc la anteriormerte

relacjonada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la rontinu¡ n del s¡niestro:
- Justiñcante d€ pago del SPEE y/o Vida laboral acrualizada.
- Recibo d€l prestano pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORA.I,
En h ¡oertur¡ del siniestro:
- Copia legible del DNl,tllE.
- Vida laboral actuali2ada y completa (trabajadores por cuenta ajcna).

toma de posesión (funcionarios) o en caso de auló¡omo. documento
acredilativo de estar inscrito en el régimen dc Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Parcs de baia que acredit€n la incapacidad temf»ral del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competcntc. que
jr-rstitiquen al menos 30 dias en incapacidad.

- Ilistorial Clínico o Cenificado Médico dondc se deralle la fecha
de diagnóstico y causas de la enlérmedad del Asegurado. Un el
ccrlit'icado se hará constar especificamente si existen anlecedentes
relacionados con las causas de la incapacidad y las ltchas dc
diagnóslico de las mismas.

. Además de lo a¡tcrior en ca-so de llospitalización inlbrme de ingreso
y alta hosphalaria.

- Adcmás de lo anterior e¡ caso dc Accidente copia cornpleta de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia de¡ certificado cmitido
por la empresa s¡ se lrata de un accidente laboral.

Cirl Paftflrll5 0E 5ÉOURO5 / (ÉñEGURO!,5^ - cr&ro J. toi i.iá-ru !1,2801.{ f¡noilE tttPÁil^ -T. r 3r9r5?l34oo r +3¡9l5i13,tor --n.ñpFnr.r6
rr,¡dexs'lnJ,róm46r.,lib,olo9r,!(:''d.l|tb.nJ.:óc.d¿ddlol,ol?5}Éi¿i'$1a0|Óreñlfa2¿53¿3.t5.clu,e¡!ñrDGSFPco559.6oool



ffior*.*, CoNDICIONES PAITTICULAITES D¡]L SE(;T]RO
SEGLIRO DE PROTECCION DT] PAGOS

ñ{r,t)^( ri i! ( \rnú, J! thtuJ\Lx

- Recibo dcl préslamo pagado a la t'echa del siniestro.
- Juslilicante de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar la.s

prestac¡ones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anter¡ormente
relacionacla o que sca neccsaria para verilicar su validez o alcance

En la continuación del sinirstro:
- Partes de conl'lrmación de la baja f,eriódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que conesponda-
HOSPITALIZACION
En lr aperturs del siniestroi
- Copia legiblc del DNLNIE.
- Vida laboral actualiz¡da y completa o en ca-so de no haber traba.iado

nunca- inlorme sobrc la inexislencia de situaciones de alta emilido
por la'l'esorerla Cen€ral de Ia Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada

¡' salida del centro hospitalario que.iustifique al menos 7 dlas de

hospitalización.
- Ilistorial Clinico o Certificado Médico donde sc detallc la fecha

de diagnóstico y causas de la enfermedad del AseSurado. En cl
ceñificado se hará constar especificamente si existen antecedetltes

relacionados con las causas dc la hospitalización y las t'eqhas de

diaSnóstico de las mismas.
- Además de lo a¡terior en ca-so de Accide¡te copia completa de las

diligcncias iudiciales y/o atestado y/o copia del certilicado emitido
por l¿ e,npresa si se trata de un accidcnte laboral.

- Reciho del pÉstano pagado a la fecha dci sinicstro.
- Justiñc¿nle de la titularidad de la cuenta hancaria donde ingresa¡ las

prestacioncs.
. Cualquier otra documentación sustitutiva de la a¡teriormente

relacionada o que sea rtecesaria para verificar su validez o alca¡ce

E¡ lassnlhucié[dÉl§iniellro. Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstano pagado del mes que conesponda.
Si lirera procedente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse

cfcctuado pagos con cargo al mismo. el As€gurador podrá repetir a su

elección cont¡a el Tomador/Asegurado o cl Beneficia¡io por las sumas

indebidamente satisfecha-s miis los interes€s legales que correspondan.
El pago dc la Prestación sólo se lleva¡á a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la documentación y las pruebas requeridas. por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefic¡a¡io. En caso de que no se entregara
dicha documentación. €lAsegurador no estará obligado a pagar Presración
alguna.
Una vcz que la Enlidad Aseguradora. haya recibido la-s f,eninentes
pruebas dc que el Tomador/Ascgurado se halia en alguna de las
sit¡racio¡es de Incapacidad Temporal o Pcrdida lnvoluntaria del Empleo
lfadas en la defi¡ic¡ón €stablec¡da en la prescnte Póliza, pagará la
suma ascgurada con los limites establecidos en la página primera dc las

prcsentes Condiciones Paliculares ¡ sin periuicio de que el 'fomador/

Asegurado pueda iniciar cl proccdimicnto ds reclamación desde el

mome¡to cn que se e¡cuentre en situación dc Incapacidad Temporal
o Perdida Involuntaria del Empl€o de hecho. hasta la primera dc las

siguiefltcs fcchas:
. La fccha cn quc cl Tomador/Asegurado cese en su s¡tuación

de Incapacidad Temporal. Pérdida Involuntaria del Empleo u

I lospitalización. o dejc de aportar las pnrebas solicitadas po¡ la
Enlidad Aseguradora. de que se encuentra en dicha situación,

. La fbcha en que a Entidad Aseguradora. haya pa¡¡ado el númcro
de Prcstaciones máximas por Incapacidad Iemporal. Perdida
lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta

poliza.
Las Prestacjones plevistas en €l Contrato de Seguro se pagarán por

la Entidad Aseguradora al Beneficiario establecido cn las presenles

Condiciones Particulares.
I2. Rí]GII\IEN DE RECI,ANIACIONES
l. El régimen de las reclamaciones será cl prgvislo en el articulo

97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación. supervisión y solvencia
de las cntidades asegwadoras y reaseguÉdoras y disposiciones

concordantes.

2. El Tomador dcl scguro. cl Asegurado y cl BeÍeliciario o los
Ileneflciarios. asi como sus dcrechohabicntcs. cstán tácultados püa
lomrular quejas y reclamaciones ¿nte el Ser!icio de Reclamaciones
de la Dirección Gcncral dc Scguros y Fondos de Pensiones con
dornicilio en el P'de la f'astellana nn 44. 28046 Madrid ¡ con
página úeb: lvwrv.dgsfp.mineco.es/recl¡ü¡aciones,/inde\.asp rrontra

la Entidad Ascguradora. si considcran que ésla realiza prácticas

abusivas o lesiona los derechos dc¡ivados del contralo dc sgguro.

J. En relación con lo a¡t€r¡or. se adviene que. para la admisión
y tramitación de queias o rcclanaciones ante el Servicio dc
Reclamacioncs. rcrá imprcscindible acreditar haher t'orfiulado
las qucjas o rcclamacioncs. prerianrcnle Ftr (scr¡tt Lrl Árt¡ d,.'

Prolección del Cliente dc CNP PARTNI:,RS. y en su ca-so. con
poslerioridad. al Def¡nsor del Cliente de la Untidad AscEUradora o
que haya transcurrido el plazo legalmente cstablec¡do s¡n que ha)a
sido resuelta por la Entidad.

4. El Área de Protecciór dcl L-liente de CNP PARTNERS. domiciliado
en Clarrera dc San Jerónimo. 2l - 28011 M^DRID. ) d¡rccci(rn
de corrco elect.ónico proteccionde lclienter¿il cnppartne rs.eu tranr itará
y resolvcrá cuantas quc'ias y reclamacionqs le scan lbmtuladas

F)r la5 pi]rsonas anteriormcntc mcncionadas. en primer¿ insl¿ncia
y tras su resolución por dicho departamcnto podrá sc8uirse
la tramitación anle sl Del¡nsor dcl L'lient!' de la llntidad
Aseguradora- D.A.DEFENSOR. S.L.. domiciliado en c,/Veliizquez
n"80. 1"D. 28001 N4adr¡d 'Ifno. 913104043 - fa-\ 911084991
reqlamaciones(á)da-del'ensor.org. [,a entidad aseguftrdora se

compromctc a presta¡ la colaboración necesa¡ia en la instrucción
del procedimiento dc rcsolución de las queias y reclamaciones v a
aceplar las resoluc¡ones que el Defcnsor del Clicn(e ernita ) que

tc¡gan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
5. l,a presentación dc rcclamación ante el Del'ensor del cliente de (NP

PAR |NIIRS asi como sL¡ resolución. no obstaculiza la plenilLtd dc

tutela.iudicial. el recurso a otro mecanismo dc solución de canlliclos.
ni a la protección adm¡nishativa"

El Área de Protección al Cliente. actuará en la resolución de las queias r
reclamaciones. de acuerdo con lo establccido en su Reglünento que estará

a disposición de los Asegurados en las oficinas y cn la ucb dc la Enticlad

Aseguradora- ¡ quc les será [acililado un eualquier momento.
l]. ( ¡-,it sl l-.r D[- lNI oR]l.r( loN soBR]. t'R( ) I 11( ( l( ]\ l)t.

DA-tOS PARlr r0i\TADoRES 17() ASl.GtrR\DOS
De conlbrmidad con lo previsto en la normativa aplicablc en mater¡ir de

prolección de datos. y especialmerte en el Reglamento (l-lE) 2016/679 dcl
Parlamcnto Europeo y del Clonseio de 27 de ahril de 201ó rclat¡vo a l¿r

protección de las pcrsonas lisicasen loque respecta al tratam ienlo dcdatos
personales y a la libre circulación dc cstos datos y por el quc se deroSa la

Directiva 95/4ólCF- (Reglamento Gcncral dc Protección de Datos). (lNP

PARTNERS D[ SEGTJR( )S Y RI']^SEGUROS S.A. informa al 
'lbmador

y/o asegurado de l¿ Póliz¿- de manera expresa- incquÍvoca y prccisa de

lo siquiente:
rNri)RMACtó\ BÁst( 

^ 
soBRt, PRorE( ( lÓN t)[: DATos:

Responsable del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SECT]ROS Y REASEGIJROS S.A, (CNP

I'anners) NIF A-28534345
r i¡t¡: intirnnoción ¡rd¡ci(ndl
l'inalidad d€l tratamiento de sus datos
Finalidsd Pr¡ncipal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.

'inlb: irlilrm¿ción adici(r1ill
l,ep¡timación par¡ el tratam¡ento de sus datos
La base legal para cl tratamiento de sus datos es la cjccuc¡ón del
contrato de sÉguro en los lérminos que liSuran en las Condiciones de l¡
Pól¡za- asi como en la Lry de Cootrato de seguro y l,ey de ordenqsión,
Supervisión y Solvencia de entidades ¡scguradora§.
+ini(): inl¡rnr¡ción ¿dicifiral
DestiI|atarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
/ llea(eguradorasl,oCoasegursdor¿r.y' Proveedores de CNP Pafners para la pr€stación dc scrvicios

relacionados con el contrato dc seguro suscrito (por eiemplo:

cllppARIrÉisttsEolJrosriEñEcrJRo5,5A-Com-d.Soñr.,óiim,2r.2001aMAoR|OlEsPAl¡,¿.1-Ir3rer52.13¡00F-3a9r52¡3101*--.nppon^.c.!
R¡¡ dsr{ll'id, bm a srt, t,b'o.l 09i, *c3'dálr,h6 d.5*E!dd.¡, folk 195 hói¿i"33 ?80 lnr lq- MF A 23534315 CÉwAJñÉ octFl. C055s'O40cl
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proveedores de CNP PaÍners p¿ua la prestación de algún scrvicio
relacionado con sucontrato, empresas trünitadoras de siniestros con
quien CNP Partners haya cxtemalizado dichos sen'icios. peritos,
ctc...). con los quc CNP Pafncrs se compromete a suscribir el
corrcspondicnte contrato dc tratamiento de datos.

'/ Mediadores (agentes )'/o corr€dores) que hayan intervenido en la
mediación de su contrato.

" 
Iimpresiu del Crupo en el caso de que sca neccsario para el
cumplimienlo de las obligaciones de supen'isión y/o para gestión
administrativa y gestión cc¡tralizada dc recursos informáticos.

Transfcrencias lotsrnacionales previstas: Salesfo.ce.com EMEA
[,imitcd y !'mpresas dcl Grupo Salesforce. Salesftrce es und empresa
proveedora de seNicios informáticos de L'NP Partners.
t intb: inI'ornracitin ¿dicional
Dercchos
Acceder. rcctifica¡ y suprimir los datos. it.sí como otros derechos como sc
crplica en la inlbrmación adicional.
+ i¡lbi inlbllnucidr] ¡dicionirl
IN¡-ORTIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE
DA'rOS:
Responsable del tratamiedfo de sus datos
Datos dc (lontacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 2l. 28014 Madrid
'felélbno; 915243431
Coneo E lcctrónico: atencionl@cnppanners.eu
Delegado dc Protccción de Dalos: dp.l csi¿!rlltp4[!!]9Jt,(u
Finalidad del trat¿miento
r:(lo qué linrlid¡d trala¡Íos sus d{fos:t
[]nconcreto. denlro de Ia 'Finalidad Principal", ¡os Datos Fersonales serán
tr¿rtados parai
o V¡lorar. sclcccionar ) tarilicar los riesgos:
. En su cirso. para la realización del test d9 idoneidad y convenieicia,

así co¡no en su ctrso manteñer actualizados sus datos pa¡a este tin:
. Suscribir. cr¡mplir y exigir el cumplimicnto del contrafo de seguro;
. Ceslionar y dar scguimicnto administrativo al conlrato de seguro

hasld lu exlirció¡ dc lts obligacioncs .juridicas de las panes bajo el
mismo:

. Prcscnla¡ al cobro las primas que deba abona¡ el Tomador baio el
contrato dc seguro y emitir recibos relativos a las mismas:

. Tramitación de los siniestos (inc¡uyendo preslación de servicios
por terceras empres{s conlratadas por CNP Partners pa¡a el
cunrplimiento del contrato de seguro. la pcritación de los daños y en
su caso. liquidacióñ de los siniestros a través de las empres6 a las
quc se hayan extcmalizado tales funciones):

. Ccstión de quejas r' reclanaciones:

. Registro de fóliziu. siniestros, provisioncs técnicas e inversiones;
¡ Realizarevaluaciones del riesgo. so lvencia ¡, posible fiaude de lbrma

previaa la susc ripción dcl contrato de següro o en cualquier momcnto
de la vigcncia del nrismo. incluyendo, habida cuenta del interés
le8ítimo que ostenta la ¡l¡t¡dad Aseguradora. la consulta y cruce de
los l)atos Perso¡ales con ficheros comunes para elita¡ fiaudc en el
segoro ¡., con licheros sobrc solvencia patrimonial y crédito:

. Cumplir con obligaciones previstirs en Ia Ley, incluvcndo aquell.r-s
quc obliguen a la Entidad Aseguradora a identilicar al 'fomador o
cuando su tratamiento esté basado en una habilitación legal:

. l,a rsalización de estudios de técnica aseguradora en análisis
de nrercados obietivos y'perfilados con fines actua¡iales para la
detcrminación dc la prima en la susüipción del contrato dc seguro:

. Gcslionar. en su caso. de lbrma cenlralizada los recursos
intbrmáticos (aplicaciones. ser!idores incluycndo aquéllos que estén
en la nube) o paro lines administrativos internos dentre del mismo
gruBr de empresas al que Fjtcncce CNP Pafners.

. Rcmiiirlc comunicaciones comerciales sobre los productos de CNp
Partners similares a los co¡lratados a trsvés dc coreo postal )/o
llamada teleiónica

{:Qué trntrm¡enlos ¡(liciooales podemos realiz-ar?
Adicionalmenle:

" 
Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para remitirte olértas
comerciales de CNP Patners por medios electrónicos. asÍ como
inlbrñación sobre produclos disti¡tos a los contratados. información
sob¡e las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevü a
cabo (entrc las que podrá¡ figu¡ar. cflmpañas. proyectos. sorteos.
concursos. eventos de cualquier tipo y temática). la realización rje
encuestas de satisfacción y envío de newsleÍers (fodo ello incluso
por medios elcctrónicos).

/ Si ha accptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración
dc pcrliles con fines comerciales y de marliaing con el objeto de
conocer sus prel'erencias y necesidades v, en su c¿¡so, y enlre otras.
adecuar las comunicacioncs comerciales. diseña¡ productos en base
de dichas prelbrencias y necesidades.

¿Durantt suánto tiempo tr{t{remos sus datos?
los datos personales proporcionados se conser!arán micnlras sc
manlenga la relación mercantil, salvo que revoque su consc¡timienfo o
se hubiera opuesto con ante¡ioridad. en su caso y una vez fi aliTadü
durante el plazo de conservación legalncntc establec¡do. puede consultiu
en cualquicr momento d¡chos plazos envia¡do un correo elect¡ónico a
cualquiera de las direcciones dc correo elecbónico establccidas en l)atos
de contacto del Responsable de Iratamiento,
,/ Si ha dado su consenti¡niento, podrcmos tmtar sus datos para

remitirlc ofenas comerciales de CNP pannerii por medios
electrónicos. así como infbrmac¡ón sobre productos distintos a los
contratados, inlbrmación sobre las acciones dc marketi¡g que CNp
Partr¡ers vayaa llevaracabo (en1re tosque podrán figurar. campi¡ñas.
prcyeclos, soneos. concursos. e!entos de cualquier tipo y tcmática),
la rcalización de e¡¡cueslas dc satisfacción v envio de newsletterr
(rodo ello incluso por mcdios electrónicos).

"' Si ha aceptado, ¡x)drcmos tratar sus datos para la elaboración de
perliles con fines comerciales y dc marketing con el objeto dc
conocer sus preferencias y neccsidades 

"v. 
e¡ su caso, y entrc otras.

adecuar las comunicaciones come¡ciales. diseñar productos (jn base
de dichas prel'erencias ¡ necesidades.

Los tratarnientos establccidos en los dos párralos anteriores frodrán
Ilevarse a cabo hasta que nos solicile su oposición de conlt¡rmid¿d con lo
establecido en el apafado "l)erechos: i,Cuáles son sus derechos cua¡do
nos fácilila sus datos?' indicado en este documento de inlb adicional.
Legitirración para €l trstamiento de sus d¿tos
¿Por qué podemos tratar sus datos pcrsordles..,
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contÉto de segu.o.
En caso de negativa a lacilitar dichos datos o a que scan tratados. no seni
posible la celebración dcl contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicio¡almentc. sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratam¡ento de sus datos para recibir
ofertas comerciales d€ CNP Pa¡t¡ers por medios electrónicos asi
como inlbrmación sohre productos distintos a los contmtados. par¡
inlbrmarte sobre acciones de markeling (enlre las que podrán figurLu
campañ¿¡s. proyectos. §oteos. concurcos. elentos de cua¡quier t¡po y
temálica) y/o realización de encuestas de satislhcción t ne\vslettcrs
fiodo cllo inrluso por ntedios (lcetrdnicos). sur dalos;rjn Iratados
paro dichas llnalidades.

/ Si ha aceptado. la cláusula para el traramiento dc sus datos para
la claboración de perfilcs con fines cory¡erciales y de ¡¡arketinp
con el objeto dc conocer sus lrel¡rcncii§ ) ,"a"ridud"... an,,,,
caso. y entae otras. adecuar la-s comunicaciones comerci¡rlcs. dis(,ña¡
productos en base de dichas preferencias y necesidades.

Así mismo. podremos tratü sus datos para el cumplimiento de una
obligación legal. de acuerdo con lo establccido en la ormatila quc
aplique al conlrato de seguro suscrito. entre otriLi. la l,ev de Contrato
de Seguro. Le¡ dc Orden¡eirin. Supertisión ) Solrencia ¡lc Entidader
Aseguradoras y su Reglamento dc desarrollo. Lev de Mediació de
Scguros. Lc¡ de ( omercialización a disranci¡ ,.lc scrricios jinancicro..
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de l¿ Comisión, de l0 de Oclubre
dc 2014. por el que sc completa la Dircctiva 2009/88,/CE. asi como
los Reglamentos comunita¡ios de ejecución de solvencia II. Directiva
Ut. 201ó/97 sobre disrribuc¡ón dc Scguros, Reglamcnlo UE. No
1286./2014, de 26 de novieñbre de 2014, sobre tos documenros de daros

Cr¡ll PAill JIRS úE sÉGUR¿s /P Cá¡ ¡orJ.Soñl.rii@,21,280t,1¡ÁADfitD(ES9AILA¡-f+3r9152{3i0Orr34rt524310t*,!.npFdñr
P r.1 d.¡rodnn. róñ§r 8l',lil,.3 991, Íc3"¿.lt,brr¡. sc.¿dod.r. ¡ó1,ó i9á hrid 'f 332e0 h! ie. NIaA285313.15 Ct.,éaJnro OC5FP C0559-«,00.
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fundamentales relativos a los productos de inrersión minorista vinculados

! los produqtos de inversión basados en seguros, en su caso. Real Dec.eto
1588/1999. de l5 de octubrc. por el que se aprueba el Reglamento sobre
la instrumentación de los compromisos por pcnsiones de las empresas
con los trabaiadores y &neficiarios. así como cualquier otra Ley quc se

promulgue en un futuro y que af'ecte al conlrato.
Asi mismo. se podrfui traliu para los casos en que exista un i¡lterés legitimo
por partc dc la ascguradora.
Destinrtrr¡os
;,t qú¡én sc le v¿ a (omunicar sus dalos?
Adcnrás de Io indicado. si ha aceptado Ia cláusula de comunicación de
los datos. sus datos se va¡ a comunicar a las empresas dcl grupo al quc
pertenece ( NP PAR1NIiRS para ofr€cerle información comercial sobre

p()ductos de seguro. intermediación a t.avés de intemet, y planes de
pensiones. inlbrmarle sobrc accioncs de ma¡kcti¡g (cntre las quc podrán
ti I ura¡ caln paias. proyectos. sorteos. concursos. eventos de cualquicrtipo

) lcmálica) asi como envío de newsletters. por cualquie¡ medio (entre

otros. poslal. tcléfono, c-mail):
¡ CNP PARTNERS DE SECUROS Y REASECUROS S.A.
. ( N P A§SL R^N( llS S(J( L RSA|. l:N tSPAÑ4.
. CNl, ( AU IION SIl( ( rRSAL llN IrSPAÑA.
¡ ISALT]D HEALTH SERVICES. SL

Si no ho aceptado eslá cláusula. sus datos únicamerle los tendrá CNP
PARTNF]RS,
Asímismo. sus datos podrán ssrcomunicados en caso de cesiónde canera"
fusió . escisión y transformación.
[,a tra¡st¿rencia Intemacional de Dalos a las empresas del Grupo
Salesforce. solo se llevará a cabo siempre y cuando ias mismas estén

incluidasen clámbito dc lasNormas Corporalivas vinculantes del Crupo
Salesfbrce. que ofrecen un nivel de protección equiparable al español y
contará¡ co¡ todas las ga¡anlas y medidas para salvaguardar la seguridad
de sus datos.

Mantendremos aclualizada la inlo¡mación sabre translérencias
intemacionales que se vayaa arcalizarcn un futuro en nueslra web: htlps i//
wwlv.cnppaf ners.erpol itica-de.privacidad/
Derechos

,.Cuálrs son sus drrechos cuando r{rs lasilita sus d¡tos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partncrs está tratando
dalos personales que les conci€mül o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a solicita¡ la rectil'icación de los datos
inc\actos (derccho dc rcctificación) o en su caso. su supresión cuando.
entre olros motivos los datos )a no sean necesa¡ios para los ñncs que

lueron reqlgidos (derecho de supresión).

En dctcrminadas circunstancia.s. los intercsados podrán solicilü la
limitación del tratamiento dc sus datos. cn cuyo caso. ún¡camentc los
conser!aremos para el ejercicio o la det'ensa de reclamacioncs (derecho
¡ la liñit¡c¡ór del tratsmiento).
En determinadas circünst¡ncias ) por motivos relacionsdos ton su

situación particul¡r, los interesados podrán oponcrse al tr¡tamiento
de sus dstos. CNP Partners d.jará de tratar los dakrs, salvo tluc
obedezcar ¡ motivos legítimos o €l ejercic¡o o d€fensa de posibles
reclamaciones.
D€ igual modo- tiene dcrccho a rcvocar su consenlimienlo (derccho de
revocación del corsertimiento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus dalos a otra cnlidad
ascguradora (derecho a h portabilidad de los d¡tos), se podrá realiTar.
pero s¡empre que cumplan con los rcquisitos para que se pueda eiccutar
la misma _v. siernpre y cuando la enlpresa a la cual der-+n scr comunic¡dos
sus datos lenga operaliv¿ la plat¡rlorma para podereiecutar la portabilidad
(por eiemplo. no sc podrán rcalizar si aleclan ¡r dalos de salud o s€ lraten
de se8uros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a travós dc la siguienle direcs¡ón
dc c-mail: gdpr.es.pelicion'r¡'icnppart¡rcrs.eu indisándonos que es kr quc

necesita en rclación con sus datos.

Si prellere env¡arnos su petic¡ón por corrco ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Clientc
Carrera de San Jerónimo n" 2 |

28014 Madrid
Por favor. no ollide indicar que se lone en contacto con nosotros en

rclación a la protccción de datos personales.

Si no res¡nndióscmos satist'aJtoriamente u sus pcticiones o quiere

presentat una reclamación lo puedc hacer a lravés de email
protecciondeL:liqlrrr!¡cnlll)¡Í¡er\.cLl o a tra!és dc un escrilo cn el
domicilir.¡ d¡tes indicado pero dirig¡do ¡l Área dc I'rolccción dcl ( licnlc.
En todo caso, puede acudir a la i¡gencia espa¡lola de protccción dc

datos que es la autoridad cncargada de vel¡¡ por el cumplimiento de sus

derechos en esta materia lln su página wcb pucde enconlrar inli)rm¿ción
adicional I complementaria sobre todos cstos derechos. lc adiunlarnos
un link a su página wcb: https:/, ww$.agpd.es/portalwebaSpd/index-¡des-
idphp.php

c,raFAPTrrEP§aESECUROS/i6ÑEGURO5,5A-Cof.6¿lon1..óD,ñ,2r.280i.¡¡^ERrBlE5Pr'l,Al-rr3iel5243400l-31915?¡3141{-',-.npP.¿n.E.'
Pr.¡¿.¡1dl,id,r.N¡Élo,lib.o:]q9r,&.3'd6i|'6rud.sd.dod.!,rolóle5h.i.h'33250¡ñ,rc-NrFA?3al43rsChÉr'J*6DGttPC0559-«001
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l ti\',1'..rNluN1',t- r.A TNFORIIA('ION QtrE ,t ('O\TINI ACION Sr,t DE IALLA l, EN tt, CASO DE Qt'E US tÍt DE
ACtir,rRlx),.t( l,rP'r'[. r.()s DIsl'l\Tos TRATAMIUN I'os DE st s DAToS ('()¡iFORt\tE SI], tNDtCA A (:tXtlXt ,t(:tó¡:

Debc autori¡¡ar el uso de Sus d¡tos de s¡lud en caso de s¡niestro. para la tramitación. peritación y liquidación del mismo. dsdo quc de
lo contrario no se podra ejelllEllllonlIqtoi

tr 1\c.'pto. .onlomte a lo ¿nlerid. a¡ tr¿lanrienl() de los dnlos dc salud p¡ra ln ejecLrción chl conlr¡to por la propi¡
¡selrúrador¡ o a lravér de un proreerlor rlc CNP Panners para la ranritacióo v liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser comunicados a otms empresas del Crupo al que penenece CNP Partncrs, para que le puedan ofreccr
infbrmación comercial sobre sus produclos y servicios. realización de acciones de marketing de cua¡quier tipo (entre otras. ¿ampañas. prolecto§-
soleos. concursos. sventos de cualquier tipo y temálica), asícomoenvio de news¡etters, fx)r cualquier medio (entreotros, postal. teléfono, e-mail).

tr Acep«t la comunicacirin de mis d¿rtos a las empresas del Crupo al que peúenese CNP Partners paru lines
colrrljrciales y rJc marketinq ¡. rec.epción ric ncwslc ers (por crÉlquicr medio).

Si aüepta. §us datos podán ser tralados pa¡a la elaboraciónde perfiles con fines comerciales y de marketingcon elobjeto de conocer sus pret'erencias
y ne!'esidade§ y. en su caso. y cntrc otras, adecuar las comunicacionescomerciales, diseñar productos en base de dichas preferencias v necesidades,

tr Accplo tl lrala¡Dienlo de n)is daloJ fara l¿ elaboración dc perllles con fines comerciales ) de mi¡rkeling.

> Si acepla Io siguie¡lc, sus datos podrán ser lratados para remitirle olerlas comerciales de CNP Panneñi pnr medios elecftónicos. asi como
intbrmación sobrc pmductos distintos a los contratados" informarión sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
de cualquicr tipo (entre otras. carnpañas, proyectos, so(eos, concursos, eventos de cualquier tipo f t€mática). Ia rcalización dc encuestas de
satislacción y envio de newsleflers (todo ello incluso por mcdios electronicos).

tr Ac!'plo el tr¿l¿m ieñlo de m is datos par¡ rccibir of¡nas comerciales por medios electróoicos. intormación sobre
producrcs distitlos a los cont¡atados. sob¡e acci(,nes marksling. rcalización de encues¡as de satisfacció¡) ], envio
J0 neuslctlcrs (toclo cllo ¡llc¡Ltso por ¡tcdios eleclrón¡cos).

El pre§ert. contr¡to se rige por las COI\DICIONES CENERAI,¡IS, por las CONDICIONtis PARTICTILARES r por tos {neros y Apéndices que em¡t t¡ Entidrd
As.gu rrdora, y que, en §u conju nto, rorstitüyen el ( lontrato de Segu ro, rar$irndo de vrlor y efecto por s.prrrdo- Lás §tá usulrs de t¡s COND ICION ES G EN t R{ I -}]S
lon d.s¡rrollrd¡s ], €n su .aso, modilicrdss por.stis C()NDICIoNES PARTICtILA.Rf,S. Iin crso de di3c&panci¡ entrc to establecido en lss CoNDtCtoNES
(;ENu&\l,Hs y lo p¡ctado en lss CONDICIIONES PARI I(lt l,ARES, prrvsleccrán átas sobre aquélla§, s{ho que dichs dis$epancis derive de pacao6 coorrs h let, ta
n¡or¡l o.¡orden público, en cüyo (aso seenlenderán nulos dÉ pleroderecho lgu¡lmente les presentes CONDICTONf,S PARTIC[ILARtas sor em¡tid¡! tomsndo como
hr§c lis declsrscione§ del tom¡dot, el curstioflario médico o €n c¡so de sarasi requerido por la compeñfá ¡segoredor¡ de ¡cüerdo con lss pru.bas que sa aonsideren
nccai$rias prr¿ u¡t¡t corrcct¡ rsloráciún del ricsg(L

$probrdo por Resl Decreto l{160/2015, d.20 de noriembrc, ambos irclü¡dos, el Tomador ilel scguro r.conore tsb€r rmibido, en l& mhm¡ fech¡ } con anteriorid¡d
{ h ml.b.áción del pre§.nle contrslo, Notr Informrtiva comprersivr dc todos los lspectos relrtivos s¡ preltnte següro qüa se contemplsn er! los citsdod precsptos
regl¿ment¡rios.

EI,l ONIAIX)R I)I]('LARA LON(X]fR Y ACEPTARQTiT] I,AS PRISENT[S CONDICIO\1]S PARI'ICTII,ARI'S ANTILAN'T'STISTITT Y]:\ C(IALf,SQ('IER,{
oTR{S Qt:E SE trBttRf,N t:l\tIt'tDO coN AYtERtoRtDAD.

Leírlo ¡ rcnforme,

¡lrpedido cn l2 hojas insrparables, en l.l¿drid a 2J de Enero de 2020

Et./LOS,{SECrr I,A I.]Nl'ID,\D ASEGT RAIX)RT

D. SANTIA(;o DOIIINCT EZ yA(]A§
Dirccfrrr Generul Adju rrto

c lP ¿aRrl r¡Ps 0E sÉGllRot r REASre:rRos !n -c!¡ É¿.5.¡¡ríññ,?1,2¡ol¡¡,4¡DRto(!s4Ar4-r +3ii15243400f +34rl52,t3,tot v-§.ipp¿,
Fr¿ de Múth'l, ron.o'l8la,l,Lr.ll.99l, fa.3"d.lLLE¡.Sc.'.ddd.r.ló¡. i95 h.io r'33a30 lñ! Iq. NII4t653.3]5 Cto..Adn,r OCSFP C0559-cOOCl
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Orden tle domiciliación de adeudo directo SEPA

Sltl'.4 lrre.t l.1.b ltld ¿¿t¿

Re{erenci¡ de la orden de rlomicili¡ción

¡{omhrc del Drudor/cs
Nai'¿ tltlt l).hhtli

CIRUELO MATA. ANA MARIA

Número de cuenta IBAN tltl Deudor
Aütün tuñhÜ- lR.4N ól lÉ 1)Lhtor

HS55l08 t004t 8?r4082r 36r 7

I)ATOS DEt, I)[l u)Olr

s\ltt,'I / Bt(
L]( olESMM(,81

I)A'IOS D[I, A('RIT]DOR

g.r,dtrd. rdcudc SEPA.on r Ér¡drl FirñÉr.. ri q@cft'ñphqucrúi¡oói.n h i¡ki¡,¡til l@l\lolq.ldcl ñúhó.r' pdru'.E ¡buñó ci lor ¡i¡cÉ!d.ld.udd

tnttúü r¡lan¡ 
'n\\th1nr 

tüñ¡¿n t¡ l.Nl r¿ ió th.p¿tttth3.ñtrtdt ¡¡¿utu nt th¿ t^t¿t !: ¿l¡h. tl¿htot

Nombre dc la calle y número
St ¿t Nd¡t nh¿ rñ1h.r.ftha t lel¡h/
CARRI.]RA DE SAN JI]RÓNIN4O. 2I
('ódigr postal / Ciudad

280I4 MADRID
P¡ir

ESPAÑA-SPAIN

er $¡ dId¡d ññánc,erá.

tott d¡nturt I a\ n¿hite¿. vow nahts rcsdtuhna the nor¿ote orc splow¿ ¡no oteñe¡1 thdt t ot Lun úta¡, lroh !\ n hokl-

'l ipo d( p¡go: Pago únrt'o
1 vpe nl par"'. : S tsle rarne'

[,ugrr

Madrid

Fcch¡¡ (f)f)MMAA^A)

2J0120?0

firnra deldeudor
t'Fúdrir. ttthc Itehkt

20(183000 I 000041 0000006 I 050 I

CIJPPAPITTE¡s rE t€OUtOi / tEAsECl]ROs,5 A -Cor.E¿.soi j¡biirc.2r,23014 frl\oRlD lEsPñ ai-'I + 3¡o¡5213¡00 F -3r 5!13,101 vd,.nPP.r^.t¡
Rr¡¿s¡!ú.roro{¿l0,l,h,o309r,ac3!¿6lLr!'od.soc'.¡orhir.l¡.l95Lopr'3s?e0ln, liNra:a$13¡5.CL€¡dñ§ ITGSFP C055t'Oo00r

Nombre del Acrecdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASECUROS. S.A,

ldrntilicaciór del Acreedor

8S72CV8A28534345



CONDICION ES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

(Personal)

PARTNERSCNP
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